
 Artículo 1680. 

La posesión es un poder de hecho que se ejerce sobre un bien, o el goce 
de un derecho, mediante el ejercicio de hecho de las facultades 
inherentes a él. 

  

 Artículo 1681. 

La posesión puede ser consecuencia del goce efectivo de un derecho 
real o personal, de una situación de hecho o de una situación contraria 
a derecho.
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